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Advierte el Despacho que, en la presente demanda, se pretende lo siguiente: 

 

 

 

 
 



 

 

 
 

La anterior demanda, fue radicada el 20 de septiembre de 2019, ante el Juzgado Once 

Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, quien por auto del 8 de abril de 2024, declaró la 

falta de competencia, y ordenó su remisión a los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

correspondiendo por reparto, al Juzgado Sesenta y Ocho (68) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá. 

 

El citado Juzgado, mediante proveído del 16 de diciembre de 2024, remitido a este 

Despacho Judicial, el 18 de diciembre de 2024, señaló: 

 

“En cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA24-12230 del 29 de noviembre de 

2024 y CSJBTA24-117 del 12 de diciembre de 2024, se ordena la remisión al Juzgado 007 



 

Administrativo del Circuito Judicial De Bogotá D.C. de los procesos que cursan en esta 

dependencia judicial, relacionados a continuación: 

(…)” 

 

No obstante, lo anterior, revisado el expediente de la referencia, este Despacho 

encuentra que, carece de competencia para su conocimiento, razón por la cual, 

procederá con su remisión a los Juzgados Administrativos Transitorios de la Sección 

Primera, de acuerdo con las siguientes consideraciones. 

 

Según lo dispuesto en el Auto 389 de 20211, proferido por la H. Corte Constitucional, se 

establece que la competencia judicial para conocer los asuntos relacionados con el pago 

de recobros judiciales al Estado, por prestaciones no incluidas en el PBS y por las 

devoluciones a las facturas, corresponde a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por ser los recobros, un trámite en el que se profiere un acto 

administrativo que consolida o niega la existencia de una obligación, y que puede ser 

controvertido a solicitud de las EPSs, a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

Por lo anterior, el H. Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA25-

12255 del 24 de enero de 2025, consideró: 

 

“Que la Corte Constitucional en diversas providencias judiciales, mediante las cuales se 

resolvieron conflictos de jurisdicción, concluyó que las demandas por recobros por 

servicios de salud y otros, en los que funja como parte demandada la Administradora 

de los Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud - ADRES, correspondía a 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, situación que genera la necesitad 

de apoyo a esta jurisdicción, concretamente al circuito administrativo de Bogotá. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta el incremento en el inventario de los juzgados 

administrativos de la Sección Primera de Bogotá generado por estos procesos, razón 

por la que se considera viable apoyar a la referida sección con la creación transitoria 

de algunos juzgados administrativos transitorios.” (Resaltado fuera del texto) 

 
Y en la parte resolutiva, dispuso: 
 

“(…) 

Artículo 5. Creación de unos juzgados transitorios para atender procesos contra la 

Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Crear, con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero y hasta el 12 de diciembre de 2025, 

los siguientes juzgados que se enuncian a continuación: 

(…) 

Parágrafo primero. Asignar exclusivamente el reparto, a partir de la entrada en 

funcionamiento de los juzgados creados en el presente artículo, de los procesos en los que 

se pretenda el recobro por servicios de salud u otros conceptos cuyo accionado sea la 

Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud- ADRES o quien 

haga sus veces. 

 

Parágrafo segundo. Los juzgados transitorios administrativos creados en el presente 

artículo estarán exentos de reparto de acciones de tutela o cualquier otra acción de 

naturaleza constitucional. 

(…) 

                                                           
1 Corte Constitucional. Auto 389 de 2021. 22 de julio de 2021. MP: Antonio José Lizarazo Ocampo. 



 

Parágrafo quinto. Una vez finalizada la medida, los procesos recibidos por los juzgados 

administrativos transitorios creados en el presente artículo serán repartidos de manera 

aleatoria entre los juzgados administrativos de Bogotá de la sección primera, con el 

propósito de adelantar las solicitudes de trámite posterior, los procesos ejecutivos y lo 

concerniente al archivo del proceso.” (Resaltado fuera del texto) 

 

Así entonces, se estudió la problemática, que se estaba presentado en la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo, por lo que se consideró necesaria la creación de cargos, 

para descongestionar el inventario de procesos sobre el referido asunto, de conocimiento 

de los Juzgados Administrativos de Bogotá-Sección Primera. 

 

Dicha medida, como se indicó, se estableció para el Circuito Administrativo de Bogotá, 

circunstancia, que permite advertir, que la que inicialmente se adoptó para los Juzgados 

Administrativos de la Sección Primera, y que posteriormente, involucró a los Juzgados 

Administrativos de la Sección Segunda, conforme al Acuerdo No. PCSJA-24 12230 del 

29 de noviembre de 2024, que ordenó la redistribución a estos Juzgados de 700 procesos 

contra la ADRES, fue tácitamente derogada, por el Acuerdo PCSJA25-12255 del 24 de 

enero de 2025, con la creación de los Juzgados Transitorios, a quienes, como quedó 

visto, se les otorgó exclusivamente el conocimiento de todos los procesos contra la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES. Así entonces, la carga de los Juzgados Administrativos de la Sección Primera, 

que se pretendía aliviar con la medida de redistribución, se vio superada por la nueva 

disposición, que como se indicó, otorga competencia exclusiva a los Juzgados 

Transitorios para estos casos. 

 

En tal sentido, este Despacho considera, que dicha medida de descongestión, no solo 

comprende el reparto de estos procesos, sino que debe interpretarse igualmente, como 

una asignación de competencia a los nuevos Juzgados Transitorios para conocer los 

procesos en curso, incluidos, los redistribuidos entre los Despachos de la Sección 

Segunda, que enfrenta una carga significativa de asuntos laborales y constitucionales. 

 

Debe resaltar el Despacho que, la carga de los aludidos Juzgados transitorios, a la fecha 

es muy baja, y casi mínimo su reparto; además, de estar exentos de reparto de acciones 

de tutela o cualquier otra acción de naturaleza constitucional, conforme al parágrafo 

segundo, del artículo 5 del Acuerdo de su creación, lo cual permite inferir, su dedicación 

exclusiva para atender la medida de descongestión de la aludida sección, esto es, 

“procesos contra la Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social en 

Salud – ADRES”, como así lo quiso la Alta Dirección, en el referido Acuerdo. 

 

Es importante señalar que, la especialidad, es garantía de eficiencia y celeridad, más aún 

cuando en esta sección, como se indicó, asumimos el conocimiento de todos los asuntos 

laborales, y además, tenemos una carga elevada de reparto constitucional. 

 

Respalda lo anterior, la reciente providencia del Superior Funcional de la Sección 

Primera, que al resolver sobre la competencia de un proceso radicado original 2023, no 

lo regresó al Despacho de origen, sino que estimó procedente, remitirlo a los Juzgados 

Transitorios creados para conocer sobre asuntos de la ADRES2. 

 

                                                           
2 Auto S No. 54 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, MP Dra Ana Margoth Chamorro Benavides, del 25 de febrero de 
2025, radicado 25000-23-41-000-2024- 00983-00 



 

Con fundamento en lo expuesto, buscando la eficiencia y celeridad en la administración 

de justicia, bajo los criterios de la sana crítica ya consignados, se enviará el expediente 

de la referencia, a los Juzgados Administrativos Transitorios, creados por el Acuerdo No. 

PCSJA25-12255 del 24 de enero de 2025, del H. Consejo Superior de la Judicatura, por 

advertir, que es el competente para conocer del presente asunto. 

 

Es preciso anotar, igualmente que, la Sección Segunda, al respecto, ha elevado 

solicitudes al Consejo Superior de la Judicatura, sin que a la fecha se haya obtenido 

respuesta alguna. Por lo tanto, en caso de que no se compartan los planteamientos 

consignados en la presente providencia, se propone conflicto negativo por falta de 

competencia, ante el Superior Funcional. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer del asunto de la 

referencia, en primera instancia, atendiendo las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente de la referencia, al Juzgado 609 Administrativo 

Transitorio de Bogotá, para lo de su competencia, teniendo en cuenta lo establecido en 

el Acuerdo No. CSJBTA25-14 del 5 de marzo de 2025, “Por el cual se redistribuyen 

proceso de los Juzgados Administrativos de la Sección Primera de Bogotá”. 

 

TERCERO: Si eventualmente, el juez al que se le asigne el presente asunto, se aparta 

de las razones de hecho y de derecho expuestas en esta providencia para avocar su 

conocimiento, desde ya, se propone conflicto negativo de competencia, ante el Superior 

Funcional. 

 

CUARTO: En firme esta providencia, por Secretaría, previas las anotaciones a las que 

haya lugar, desde cumplimiento inmediato a lo ordenado en el numeral segundo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
ECB 
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